
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 520 

 

RADICADO:  2020-00448 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SAN GABRIEL LA FLORIDA 

DEMANDADO: JOSE HELIO LOPEZ SOTO 

            

En escrito que antecede, la parte demandante en coadyuvancia de la demandada, solicita la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación, intereses, costas y agencias 

en derecho y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares.  

 

De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el pedimento de la parte 

es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición y se dispondrá el 

levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

a) El EMBARGO  Y  RETENCIÓN de  las  sumas  de  dinero  depositadas  en  cuenta  

corriente,  cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o financiero 

que posean los demandados, en los siguientes establecimientos financieros: 

Bancolombia, Davivienda, Banco Popular, BBVA, Banco de Bogotá, Banco de 

Occidente, Banco AV VILLAS, Banco Colpatria y Banco Caja Social.  

 

b) EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y 

Procedimiento Laboral (modificado por la ley 11 de 1984) que percibe el demandado 

JOSE HELIO LOPEZ SOTO C.C 16.137.983 como empleado al servicio de la 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES.  

 

c) EMBARGO y retención del 25% de los honorarios y demás emolumentos percibidos 

por JOSE HELIO LOPEZ SOTO C.C 16.137.983, con ocasión al contrato de 

prestación de servicios celebrado con la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

MANIZALES. 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse el oficio correspondiente.  

De acuerdo a la manifestación de las partes, en caso de existir títulos judiciales se ordena 

sean devueltos a la parte demandada conforme se hayan efectuado los descuentos.  

Aceptar la renuncia a términos presentada por las partes, de conformidad con el articulo 

119 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo adelantado por SAN GABRIEL LA FLORIDA S.A y en contra de DIANA 

MARCELA SANTAN Y JOSE HELIO LOPEZ SOTO, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 461 del Estatuto Procesal Civil. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

a) EMBARGO  y  retención de  las  sumas  de  dinero  depositadas  en  cuenta  

corriente,  cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o financiero 



que posean los demandados, en los siguientes establecimientos financieros: 

Bancolombia, Davivienda, Banco Popular, BBVA, Banco de Bogotá, Banco de 

Occidente, Banco AV VILLAS, Banco Colpatria y Banco Caja Social.  

 

b) EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y 

Procedimiento Laboral (modificado por la ley 11 de 1984) que percibe el demandado 

JOSE HELIO LOPEZ SOTO C.C 16.137.983 como empleado al servicio de la 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES.  

 

c) EMBARGO y retención del 25% de los honorarios y demás emolumentos percibidos 

por JOSE HELIO LOPEZ SOTO C.C 16.137.983, con ocasión al contrato de 

prestación de servicios celebrado con la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

MANIZALES. 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse el oficio correspondiente.  

TERCERO: De acuerdo a la manifestación de las partes, en caso de existir títulos judiciales 

se ordena sean devueltos a la parte demandada conforme se hayan efectuado los 

descuentos.  

CUARTO: Aceptar la renuncia a términos presentada por las partes, de conformidad con el 

articulo 119 del C.G.P. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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